
 
 
 
 
 

¿HA SIDO VICTIMA 

DE ODIO? 

¿HA SUFRIDO 

USTED O UN 

MIEMBRO DE SU 

FAMILIA 

BULLYING? 

 
 
 

¿CREE QUE HA SIDO BLANCO 

DE DISCRINACION DEBIDO AL 

PREJUICIO DE ALGUIEN? 
 
 
 
 

Si cree que ha sido víctima de un delito, incidente, práctica discriminatoria o acoso debido a su raza, 

cultura, origen nacional, religión, edad, género, discapacidad percibida, orientación sexual, estado de 

inmigrante o estado de inmigrante percibido: podemos ayudarlo con lo siguiente: 

 
APOYO. Nos aseguramos de que se sienta respaldado por el acceso a una red de recursos comunitarios. 
 

SERVICIOS PARA VÍCTIMAS. Podemos ayudar con necesidades inmediatas, ya sea compensación, 

referencia para salud mental, duelo, trauma, servicios de vivienda o defensa. Ofrecemos coordinadores 

de atención que se mantendrán conectados con usted durante todo el proceso de curación. 
 

AYUDA CON LA POLICÍA. Ofrecemos asistencia a las víctimas de delitos de odio para denunciar el delito a la 

policía. Las víctimas de odio pueden ser indispuestas hacerlo por temor a ser maltratados por la policía. 

Podemos ayudar a la víctima a encontrar formas de sentirse segura y, si el delito no parece ser tomado en 

serio, podemos trabajar con el personal de policía mediante la promoción o la capacitación. 
 

DERECHOS LEGALES. Ayudamos a las víctimas a conocer sus derechos legales a través de nuestros socios.  

 

 FAMILIARES Y AMIGOS. Ayudamos a los miembros de la familia y amigos, que también pueden 

estar profundamente traumatizados por actos de odio o crímenes de odio, con servicios. 
 

 TRADUCCIÓN. Si es necesario, podemos asegurarnos de que se brinden servicios de traducción 

para comunicarnos con familiares o amigos. 
 

 SOCIOS CULTURALMENTE COMPETENTES. Nuestros socios comunitarios proporcionarán los 

servicios necesarios de manera culturalmente relevante, en los idiomas necesarios. 
 

AYUDA CON ACOSADOR. Sabemos, a veces, que el acosador será alguien que la víctima necesita 

continuar viendo, ya sea propietario, compañero de trabajo, jefe, maestro o vecino. Nuestros socios 

ayudarán a las víctimas negociar cualquier resolución a problemas inmediatos usando una variedad 

de prácticas probadas. 
 

PRÁCTICAS DE CURACIÓN. Nuestros socios ofrecen formas alternativas de resolución de conflictos, 

como un programa de Mediación o Justicia Restaurativa. Los servicios de resolución de disputas de la 

Comisión de Relaciones Humanas del Condado de Los Ángeles y los programas de justicia restaurativa 

ofrecidos a través de las agencias de la Red de Respuesta al Odio brindan oportunidades para que la 

víctima y el acosador se reúnan y sanen sus diferencias en un entorno seguro. 
 

 


